
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2016 	FORMA A-54 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAMERINO Z. MENDOZA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

En la Ciudad de México, a uno de diciembre de das mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia: Número de Registro 

Expediente de la controversia constitucional aI.rubro indicada, 
promovida por Jorge Dayid.s\ vIra 	Síridicoipnico del 
Ayuntamiento del Municipio de CámerinoZ. MendaEsta,çio 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

65739 

.' .-.,-.-

'l e,  
Demanda de contróversia constitucional..ysusinexos, recibidós el/einta de noviembre •
de este año enla.'Oficina de 	ificaión\'JúdiçiaVy Corresçar1Incia de este Alto 

-Jr
Tribunal, ti'rndconfnrm al tit'd ad 	 h 	Cie. • 

..... 11 

- 
-. 	..- ) . 
se demande ,  asiÍ> como, en su 

- rpuntuah entregat-Así 
U 	F\ •LUr 

-como rla omisión (en-la--entrega--de-los apoyos que-se 
ri 	¡ t: 13-  1: JU) 11LJF\ u: L/-\ NMLF 

c) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que establece 
la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sistema Estatal 
de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a los que se 
sujetarán las Participaciones Federales. 
d) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de julio del año dos mil catorce (sic) a la fecha de 
presentación de demanda, conforme a lo previsto por los artículos 60, segundo 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de 
intereses correspondiente. 

VI.- La manifestación de los hechos o abstenciones que le consten al actor 
y que constituyan los antecedentes de la norma general o acto cuya 

Ciudadde México auno d diciebrede.do .t  ildem 	m  
L\ .>\ IZ 

Visto. el escrito de demanda anexosdelS indico. 
\'\ \ 

de Camerino Z. Mendoza,.. EstadodeWeracruzde 
I.  

acuei da lo siguient 

o-del Municipio 

aójo de,..la Llave, se 
ti . 	.,

e  ..' 
	..-.-.---i 1 	 • 	 II 

r 
1 

ÇJ  

cn 
, / 

El 	accionante: promueve controversi - . 1 constitucional, contra el 
. ''., 	. / 

Gobernador y el SécretatiB de FinanzaryRla :ciÓn, ambos4 de la referida 

entidad federativa, enl qué' . impugna 11.d. ,g' s-. 	"ç.J 	
-

- -•-') 1 	- 	 / 
"IV.- La norma .generk&'ácto.cuyainva ( 
caso, el medid oficial iTque se hubieran publicado.  
a) Las omisioned& entregas yentr :a  retraad'as or.-prte del demandado, 
de las Aportaciones Federales qu 	pespden IMunicipio actor, por el 
Fondo de Aportaciones pa-la' raisti{iuja  Social Municipal y las 
Demarcaciones del Distritó Federál '(FISM-bF) correspondientes a los meses 
de julio, septiembre y octur( 'el año dos mil dieciséis hasta la fecha de 
presentación de la demanda\'..'s que se sigan generando hasta su puntual 
entrega. Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan. 
b) Las entregas retrasadas por, parte del demandado, de los recursos 
.consideradosen.eI. Pr-'!.resto de.Egresos de la Federación para eI.ejercicio 

, fical 	 I 	uniipioactr, Fibo?, 	 paraPel ". 	.'r . 	• 	. 	., 	'.iV i- 	=- U 	L' 	1 	r. -' ' 	r 	.• 
Fortalecimiento Financiero para lnversion-A 201 	RTAF 6 (F0 	1-12016) hasta 
la fecha de presentación de la demanda y las que se sigan generando hasta su 

 
 
 
 
 



manera fehaciente al momento de 

este orden de ideas, con 

5,316 y 32, párrafo primero 7, segu 

n 
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invalidez se demande: 

III. Las cantidades que se adeudan dé 
que debieron ser depositadas las 
corresponden al H. Ayuntamiento C 
Veracruz, son las que de manera desg 

¡cuerdo a cada programa y las fechas en 
participaciones que legítimamente le 
nstitucional de Camerino Z. Mendoza, 
)sada se señalan: 

FONDO 
FECHA PROGRAMADA 

DEPAGO MONTO 

Fondo 	de 	Aportaciones 	para 	la 
Infraestructura 	Social 	Municipal 
(FISMDF) 

JI. 
05/08/2016 $2,169,632.00 

Fondo 	de 	Aportaciones 	para 	la 
Infraestructura 	Social 	Municipal 
(FISMDF) 

Septiembre 
7/10/2016 $2,169,632.00 

Fondo 	de 	Aportaciones 	para 	la 
Infraestructura 	Social 	Municipal 
(FISMDF) 

Octubre 
04/11/2016 $2,169,632.00 

Fondo 	de 	Fortalecimiento 	para 	la 
inversión A-2016 (FORTAFIN-A-2016) $3,008,627.00 

(...):' 

Atento a lo anterior, con funda 

inciso j)1,  de la Constitución Política 

11, párrafo primero 3, de la Ley Regi 

citado precepto constitucional, se tie 

personalidad que ostenta4, y se ad 

valer, sin perjuicio de los motivos de 

ento en los artículos 105, fracción 1, 

e los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

:mentaria de las Fracciones 1 y  II del 

e por presentado al promovente con la 

¡te a trámite la demanda que hace 

improcedencia que puedan advertirse 

dictar sentencia. 

:poyo en los numerales 11, párrafo 

de la ley reglamentaria de la materia, 

'Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con exó 
susciten entre: (...) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la con 
(...). 
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 
disposiciones del presente Título, las controversias 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 1 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se 
Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, 
conducto de los funcionarios que, en términos di 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quie 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
4De conformidad con las documentales que al efectc 
de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del 
Artículo 37. Son atribucionesdel Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, cfi 
y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de 
otorgar el perdón judicial; desistirse, transigir, con 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa  
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 
5Artículoll.(...) 

Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

pción de las que se refieran a la materia electoral, se 

titucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

la Nación conocerá y resolverá con base en las 
onstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
stará a las prevenciones del Código Federal de 

el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
las normas que los rigen, estén facultados para 

ri comparezca a juicio goza de la representación legal 
en contrario. ( ... ). 
exhibe y en términos del artículo 37, fracciones 1 y II, 

Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: 

municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
ecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
mparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
prometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
del Cabildo; 
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así como 3058  del Código Federal de ProcedimientÓM' 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la citada normativa, se tiene al Municipio actor,  designando 

delegados. y dorniçiJio.:..ara oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, y ofreciendo, como pruebas las documentales 

que acompaña, las cuales se relacionaran en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10, fracción ll, .de la 

invocada ley reglamentaria isié 'tiérie corno demandado en este 
i \ \" • 	 Li / /3? 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutiv-
odéI Estado de Veracruz 

- 
de Ignacio deia.LÍave, pero noaL$éTcretário.de Finanzas y Planeación de . 	—:.:' 	' . 
la referida.Centidad ..federativa ya.\qué sé1 trata. de( una dependencia 

/ 	 .,  

subordinada a dicho i6der-éljÓúál!déb&cámparécér. po 'conducto de su 
11 	

t 

representante legal y, en su c'aso; 	 para dar 
r 	 - 	 •' 

cumpIimieto a la resolución queseernita en esteasunto, 
Í 	 -  

Lo anterior tienesustento en.Iá:jurisprLidencia. € ubro "LEGITIMACIÓN 
£ 	 ' 	 e. 	

' 	 1 
PASIVA SEN: CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN.DE  tELLA LOS 

-- - ' 	•:\\- 	«'- .. 	 -- 	.,., 	-... 	 1 

ORGANOSSUBORDINApOSP. 	 _c  

Consecuentemente, "con "base eneJarticulo 26, parrafo primero11, 	la 

ley reglamentaria de'Ia materia se. .'-na..emplazar/a la autoipcad 
,

lw 
.- demandada con.copias' 	e l 'simples da demanda y'sus anexos para q 

- 	\ 
presente su 	 1e treinta días hábil¿ 

En las controversias constitucionales no 
en el párrafo anterior; sin embargo, po 
promociones, concurran ..a las audiencia 

4 ø4 ' 
admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

o de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
n ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

incidentes y recursos previstos en esta. ley. ( ... ) 
6Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En 	ier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas prebas qu&nogiiardén « cióh con ianteria o iio 	 &efi'v 
7 	l 	 4 
ArncuIo3j.Ls 	 r.ndirse erj udLencja, ççp_to 

presentarse con' anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia, audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
ArtícuIo 305 Todos—Ios.elitigantes; en"el' primer¡ escrit .oen/la primera diligencia-  judiciaren'ué 

1 	 i 	 i .intervengan,\deben desigiaar casa ubicada en iapoblacion enque tenga.susede.eI tribunal, para que-se ' 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que ies'interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios publicas Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
9Artucuio 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales ( ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hiibiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;.(... 
107resis 84/2000 Jurisprudencia Pleno Novena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo Xli correspondiente al mes de agosto de dos mil página novecientas sesenta y siete con numero de 
registro 191294 
11Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 	 , 

3 
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•contados a partir del siguiente al én ue surta efectos la notificación de este 

proveído. 

Por .otro lado, con fundamento 

reglamentaria de la materia, se tiefl 

controversia constitucional al Pode 

de Ignacio de la Llave y al Poder, 

déseles vista con copias del escrito 

el plazo de treinta días hábiles co 

surtan efectos las notificaciones de 

derecho convenga.  

n el artículo 10, fracción 11112,  de la ley 

n como terceros interesados en esta 

Legislativo del Estado de Veracruz 

Ejecutivo Federal; en consecuencia, 

e demanda y sus anexos, para que en 

tados á partir del siguiente al en que 

este proveído, manifiesten lo que a su 

Además, sé requiere a la autor dad demafldada Poder Ejecutivo y a 

la tercero interesada, Poder Legis1 ativo, ambos del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave para que lal intervenir en este asunto señalen 

domicilio para oír  recibir notifica4nes  eflesta ciudad, apercibidas que, 

si no lo hacen, las subsecuentes e les harán por lista, hasta en tanto 

cumplan con lo indicado, lo que encentra apoyo en la tesis aislada de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y REIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" 13  

En otro orden de ideas, y aefecto de integrar debidamente este 

expediente, se requiere al Poder Ejecutivo estatal demandado y a los 

poderes Legislativo del Estado y Ejecutivo .  Federal, terceros 

interesados para que, respectivamel  te, al dar contestación a la demanda y 

desahogar la vista ordenada en el presente proveído, envíen a este Alto 

Tribunal copias certificadas de toda; las docúmentales relacionadas con los 

impugnados, apercibidos quede no cumplir con lo requerido, se les 

multa. 

12Artícuio10.(...) 
W. Como tercero o terceros interesados, las entida es, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 dei 
artículo 105 de la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 

13Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, S manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondienté al mes de marzo de dos mil, pá ma setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 

4 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 3514  de1M54 

mencionada ley y 59, fracción 115,  del invocado Código 

federal, asi como en la tesis de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EL.. MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

PROVEER"16. 

Por otra parte, con apoyo en los artículos 10, fracción 1V17, y 26 de la 

ley reglamentaria de la materia, dese vista al Procurador General de la 

República para que, hasta1  antes,:deia celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su rpentacióhcorresp9nda 
,'' 	• 

En cuanto. á- :l  solicitud dé"üspensió'nç fórmese el cuaderno 
- 

	

incidental respectivo con,  copi.azceitifiEad' 	scrito •de'demanda y sus 

) 	
J" 

anexos  
11,11  

FinImente, en teryiinos/del Iahic. 287 8  de (leo Jo Federal de 

	

/ 	I 	 . 	-' 	-.._. 
Procedimientos CiviIes,.:hágaseIa çetifiçaciónde9ós.días E .  4q transcurre 

- -1 '  

	

el plazo o
y
tórgado a'Ias 	 é proeídb. 

Notifíquese  

Lo jxoveyó y ,firmá el  Ministro instru l4Artuo Zaldívar Le 
,•,t : 	'.: 	bV 	....r1 	 \ 	 .. — / 

'. 	
• 	 ,. 	.. 

Larrea, quién actúa on .RúbénJesús;Lara: Patrón, SecetarWde 
d r, 	 — 	

,a / - 	 - 	 / 

j 	 , 	'  de Tramtde 	 -Ód .Çíbis y cae 
'a...) 

lnconstitucioríalidad• dek4c!aSubsecretríá General,, de'Acdérdo - . Veste 1ÁIto 
- 	•, 	, 	(:\.' 	. 	- i. / 	/-' 

Tribunal, que dafe  

Ii '... 
- 	' 

JEl 
  
O u C L D E L Á F  E C  E AC 1 

14Aiculo 35. ,En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informeo, aclaracionesque-estime necesarios para la rnejot resolución -del asunto. 

5 	) 	rhtio  (9!  LE trIbu lsaallac 	pli 	etrMaa&es 1pdeen Ienp'ieaN crecin _10N 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 	 . 
16Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
17 Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 	 - 
18Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente e.l día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

j. 

5 
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Esta hoja corresponde proveído de und, de diciembre de dos mil dieciséis, dictado por 
el Ministro instructorA\turo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
20112016, promóvida pol Municipio de' amerino Z. Mendoza, Estado de Veracruz de 
lnaio de la Llave. Const, 

 
 
 
 
 




